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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8651' 

rtículo-1°:-Modif'ícase el artículo 10  de la Ordenanza n1 8416, quedando redactado de la 
iguiente manera: "Articulo 1°: Declárase Sitio Histórico Municipal, a la sede del Club 
ersonal de Dirección del Ferrocarril Roca, sito en la calle José Ingenieros no 397, 

Remedios de Escalada del Partido de LanQs.". 

Articulo-20:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de junio de 1998.- 
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